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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la que
se establecen límites de emisión a la atmósfera de
determinados agentes contaminantes procedentes de
las instalaciones de combustión de biomasa sólida.

El Decreto 833/75, de 6 de febrero, por el que se desarrolla
la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambien-
te atmosférico, establece en su Anexo IV los valores límites
que, con carácter general, no deberán superar las emisiones
de humos, polvos, hollines, gases y vapores contaminantes
procedentes de las principales actividades industriales poten-
cialmente contaminadoras, cualquiera que sea su localización.
El epígrafe 2 del citado Anexo IV recoge los límites de emisión
para instalaciones de combustión industrial, pero sólo con res-
pecto a la utilización de carbón o fuel-oil como combustibles.

Desde hace bastantes años, se ha venido generalizando
la utilización de ciertos tipos de biomasa sólida como com-
bustible. En concreto, y de gran importancia en el caso andaluz,
se ha aprovechado el orujillo, residuo sólido procedente de
la extracción del aceite del orujo de las almazaras. Este orujillo,
o bien el hueso, constituye un magnífico combustible que
se está utilizando en numerosas instalaciones de combustión
en Andalucía, fundamentalmente hornos, calderas y seca-
deros.

Desde una óptica puramente ambiental, hay varios aspec-
tos positivos a destacar. El primero de ellos consiste en que
se ha realizado la valorización de un residuo. El segundo con-
siste en que, al contrario que en el caso del carbón y el fuel-oil,
las emisiones de dióxido de azufre son prácticamente inexis-
tentes en la combustión de biomasa sólida. Como tercer aspec-
to ambiental a considerar hay que citar el enorme beneficio
que las nuevas tecnologías han traído consigo, como es la
práctica eliminación de uno de los mayores problemas de con-
taminación que ha padecido Andalucía, consistente en el ver-
tido de ingentes cantidades de alpechín a nuestros ríos. Sin
embargo, hay un aspecto negativo, ya que la concentración
de partículas sólidas en los gases de combustión sí puede
llegar a alcanzar valores del mismo orden, e incluso superiores,
al caso del carbón. En efecto, la generación de orujos pro-
cedentes de sistemas de obtención de aceite de oliva mediante
tecnología de dos fases, ha implicado un significativo incre-
mento en el vertido de partículas a la atmósfera en las ope-
raciones de procesado y posterior combustión. Debe consi-
derarse que la mayoría de las instalaciones que utilizan este
combustible son de pequeño volumen, por lo que la adopción
de ciertos sistemas de reducción de las emisiones de partículas
no resulta económicamente viable. Adicionalmente, el redu-
cido tamaño de las instalaciones implica que la emisión neta
de partículas tampoco sea muy elevada.

El propósito de la presente regulación es el establecimiento
de unos valores límite de emisión a la atmósfera de deter-
minados agentes contaminantes en la combustión de biomasa
sólida, teniendo en cuenta una visión integral del problema,
es decir, su repercusión global sobre los distintos medios que
puedan resultar afectados. Para ello, hay que considerar la
no penalización, con respecto a la combustión del carbón,
de estos tipos de combustibles, cuyas consecuencias sobre
el medio hídrico, sobre la generación de residuos, y en gran
medida sobre las emisiones de algunas sustancias a la atmós-
fera, son indudablemente beneficiosas.

Por último, y en lo que respecta a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias para dictar
medidas adicionales de protección del medio ambiente atmos-

férico, puede establecer nuevos niveles más rigurosos de emi-
sión de contaminantes para determinadas empresas o sectores.
Así lo establecen los artículos 3 y 4 del Reglamento de Calidad
del Aire, aprobado por Decreto 74/1996, de 20 de febrero.

En este caso, y habida cuenta que la presente regulación
supone una actuación tendente a regular niveles de emisión
de actividades no especificadas en el Anexo IV del Decre-
to 833/1975, el artículo 46.3 de la norma citada dispone
que «los límites de las emisiones a la atmósfera de otros con-
taminantes y otras actividades no especificadas en el Anexo IV
de este Decreto serán establecidos en cada caso particular
por el Ministerio competente por razón de la actividad, previo
informe de la Organización Sindical». En consecuencia, tras
la debida interpretación analógica del precepto, podemos con-
cluir que es el Consejero de Medio Ambiente quien, mediante
Orden, puede fijar niveles de emisión del sector de empresas
que llevan a cabo combustión de biomasa, los cuales no serán
necesariamente más estrictos que los del punto 27 del ya
tantas veces mencionado Decreto 833/1975.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente ha tenido
a bien disponer:

Artículo 1. La presente Orden tiene como objeto establecer
los valores límites de emisión a la atmósfera para aquellas
instalaciones de combustión que utilizan cualquier tipo de bio-
masa sólida como combustible.

Artículo 2. Se establecen en el Anexo de la presente Orden
los límites de emisión de contaminantes que serán de apli-
cación para aquellas instalaciones en que se verifiquen pro-
cesos de combustión de potencia térmica inferior a 50 Mw.

Artículo 3. En caso de que la aplicación de los límites
especificados en el Anexo de la presente Orden tuviesen como
resultado la superación de los niveles máximos de inmisión
aplicables, podrán proponerse niveles de emisión más rigu-
rosos para aquellas actividades ubicadas en la zona afectada
o, aunque se encuentren fuera de dicha zona, sus emisiones
sean responsables o contribuyan significativamente a dichas
superaciones.

Artículo 4. Cuando las condiciones económicas y el avan-
ce tecnológico así lo permitan, podrá proponerse que, con
respecto a aquellas instalaciones que use biomasa sólida como
combustible, se establezcan límites de emisión más estrictos
que los señalados en el Anexo.

Artículo 5. Los titulares de instalaciones que usen biomasa
sólida como combustible las mantendrán en perfecto estado
de conservación y limpieza, con objeto de minimizar las emi-
siones, tanto canalizadas como fugitivas, de partículas a la
atmósfera. Los dispositivos de eliminación de partículas, cuan-
do existan, tendrán como finalidad principal, independiente-
mente de consideraciones económicas de aprovechamiento
de materia prima, la minimización de las partículas vertidas
a la atmósfera. A estos efectos, toda nueva instalación que
queme biomasa sólida justificará técnicamente que ha sido
concebida teniendo en cuenta dicho aspecto.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo, Sevilla, 12 de febrero de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de marzo de 1998, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización sobre el Fondo de Compensación Interterri-
torial, por operaciones realizadas durante el año 1995.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se nombran Notarios para servir
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso Ordi-
nario convocado por Resolución de 29 de diciembre de 1997
(BOE de 27 de enero de 1998).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgáni-
ca 6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los Decre-
tos 171/84, de 19 de junio, 84/1997, de 13 de marzo, y
la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería de Gober-
nación, de delegación de atribuciones para el nombramiento
de Notarios y Registradores de la Propiedad que vayan a servir
plaza en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a los Notarios que en Anexo se rela-
cionan, para servir plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación de su interposición
a esta Dirección General, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- La Directora General,
Rosa Bendala García.

Para la Notaría de Sevilla (por jubilación del Sr. Castro
Brzezicki), a don Juan Rey Sánchez-Osorio Sánchez, Notario
de Dos Hermanas 1.ª

Para la Notaría de Huelva (por traslado del Sr. Villamor
Urbán), a don Luis Gutiérrez Díez, Notario de Gijón 1.ª

Para la Notaría de Chiclana de la Frontera (por traslado
del Sr. Maroto Ruiz), a don José Manuel Páez Moreno, Notario
de Almendralejo 2.ª

Para la Notaría de Fuengirola (por traslado del Sr. Beltrán
García), a don Emilio de la Santa Cruz Esteban Hanza Navarro,
Notario de Dalías 3.ª

Para la Notaría de Baza (por traslado de la Sra. Sánchez
Cazorla), a doña Macrina García Moreno, Notaria de Alcau-
dete 3.ª

Para la Notaría de Estepona (por traslado del Sr. Guerra
Pérez), a don José María García Urbano, Notario excedente.

Para la Notaría de Granada (por jubilación del Sr. Caro
Aravaca), a don Lázaro Salas Gallego, Notario de San
Fernando 1.ª

Para la Notaría de Priego de Córdoba (por traslado del
Sr. García de Fuentes Churruca), a don Antonio Luis Ruiz
Reyes, Notario de Olivenza 3.ª

Para la Notaría de Martos (por traslado del Sr. Giménez
Soldevilla), a don Francisco Niño Aragón, Notario de Mon-
tilla 2.ª

Para la Notaría de Purchena (por traslado del Sr. Díaz
Trenado), a don Eduardo Pérez Hernández, Notario de Aguilar
de Campoo 3.ª

Para la Notaría de Baeza (por traslado de la Sra. Loma
Ossorio Rubio), a don Juan Ignacio Rodrigo Hernández, Notario
de Gandesa 3.ª

Para la Notaría de Estepa (por traslado del Sr. Seda Her-
mosín), a don Tomás Marcos Martín, Notario de Ayamonte 3.ª

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis María Corrochano Peláez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso por Resolución de esta Universidad
de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de febrero) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.


